
"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia
y Centenario del Inicio de la Revolución"

Subsecretaría de Administración y Finanzas

México, D.F. 12 de julio de 2010.

OFICIO No. SAF/ 00103 /2010

ASUNTO: Dictamen Administrativo de Aprobación

DR. LUIS MIGUEL GUTIÉRREZ ROBLEDO
Director General del Instituto de Geriatría
Presente

Me permito comunicar que la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto realizó el análisis al Manual de Organización Específico del Instituto de
Geriatría, concluyendo que fue elaborado con base en la estructura registrada a partir del
primero de enero de 2009 y con apego a lo que señala la Guía Técnica para la
Elaboración de Manuales de Organización Específicos.

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 11 fracción IV del Reglamento Interior de la
Secretaría de Salud, esta Subsecretaría emite dictamen administrativo de aprobación
al Manual mencionado, reiterándole que el contenido del mismo y su difusión son
responsabilidad de esa unidad administrativa.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

La Subsecretaria

.~Q G~lQ-
ic Laur~artínez Ampudia

El Lic. osé Ángel GonzálezArreola, Coordinador de
Aseso s de la Subsecretaria de Administración y
inanz s, firma por ausencia de la Titular de esta

Su creta ría, con fundamento en el Art. 54,
primer párrafo del Reglamento Interior de la
Secretaría de Salud y en apego al oficio
SAF/053/2010.

c.c.p.- Mtro. Fernando J. Chacón Sosa.-Director General de Programación, Organización y Presupuesto.- Presente.
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México, D.F. 2 2 SEr 2010

DR. LUIS MIGUEL GUTIÉRREZ ROBLEDO
Director General del Instituto de Geriatría
Presente

En relación con el oficio IG-DG-082/10, con el que solicita el refrendo del Manual de

Organización Específico del Instituto de Geriatría, con fundamento en el artículo 27 fracción 11 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, comunico a usted que se emite la validación del

refrendo para estructura orgánica con vigencia a partir del primero de enero de 2010,

recordándole que el contenido del mismo y su difusión son responsabilidad de esa unidad

administrativa.

Reiterando la seguridad de mi consideración, quedo de usted.

Atentamente

y.-.c.p.~LíC. Laura Martínez Ampudia. Subsecretaria de Administración y Finanzas. Presente
.MHSI/'V/mvs C-13064
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CÉDULA DE REFRENDO DE MANUALES DE ORGANIZACiÓN ESPECIFICOS

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto

Dirección de Diseño v Desarrollo Oraanizaclonal

UNIDAD Fecha

ADMINISTRATIVA INSTITUTODEGERIATRfA Día I Mes lAña

22 I SEP I 2010

IDENTIFICACiÓNDEL DOCUMENTO

Último Manual de Organización Específico validado y registrado

Fecha de validación y registro Número de Oficio Estructura

Día I Mes I Año
SAF/00I03/201O 01 de enero de 2009

12 I 07 I 2010

ESTRUCTURA REFRENDADA CON VIGENCIA 01 DE ENERO 2010

RATIFICACiÓNDENO HABEREFECTUADOCAMBIOSAL DOCUMENTO

Hago constar que el Manual de Organización Específico de este Instituto de Geriatría no sufrió

modificaciones o cambios en sus elementos de estructuración, por lo cual solicito el aval de la
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, y el refrendo para el ejercicio
fiscal 2010.

La estructura se refrendo con oficio Número SSFP/408/281 ~/408/DHO/0677 emitido por
la Secretaría de la Función Pública, con vigencia 01 de e,P70dg'2010 .
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~LUIS MIGUEL GUTIÉRREZ ROBLEDO

Director General del Instituto de Geriatría

VALIDACiÓN DELREFRENDODELDOCUMENTOPARAELEJERCICIOFISCAL2010

MTRO ERNANDO J. CHACÓN SOSA

Director General de Programación, Organización y Presupuesto
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